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Calarcá Quindío, doce de febrero de dos mil veintiuno 
Rdo. N° 2018-00485 
Inter.  0183 
 
 
 
Sería del caso, imprimir el trámite previsto en el numeral 1° del 
artículo 443 del Código General del Proceso, a ls excepción de 
mérito denominada “PAGO PARCIAL”, formulada por el Curador 
Ad litem designado para representar los intereses de la parte 
demandada en este asunto, si no fuera porque el Despacho 
advierte que la misma no se atempera a los postulados del numeral 
1° del artículo 442 del Código General del Proceso, habida cuenta 
que carece no solo de los supuestos facticos en que las mismas se 
fundan, sino además de las pruebas que la acrediten, nótese 
incluso como un hecho inequívoco de tal aseveración, que el 
profesional del Derecho aquí designado, basado en las reglas de la 
experiencia, simplemente supone que la entidad demandante 
pudo haber recibido pagos o cuotas que no se reportan en el 
plenario, ello bajo el entendido que las entidades y en el caso 
específico del Banco Agrario, otorgan créditos de consumo con 
pagos  parciales o por instalamentos; pero no expresa de manera 
clara, detallada y concisa, los supuestos facticos en los cuales 
funda la excepción propuesta. 
 
Dicho lo anterior, lo procedente es concluir, que tal medio 
exceptivo, será rechazado de plano, porque, se reitera, carece de 
los hechos o supuestos facticos que la soporten, máxime si 
tenemos en cuenta que, tampoco deprecó el decreto y práctica de 
pruebas dirigidas a acreditar el pago parcial alegado, ciertamente 
porque en su escrito solo hizo referencias a las mismas pruebas 
documentales aportadas por la parte ejecutante. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal 
en Oralidad de Calarcá Quindío, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se RECHAZA, la excepción de mérito denominada 
“PAGO PARCIAL”, formulada por el Curador Ad litem designado 
para representar los intereses de la parte ejecutada en este asunto. 



 
SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, pase el expediente a 
Despacho para continuar con el trámite de la instancia. 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
   

GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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